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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de tvéxico, a 1B DiC 2025

La Subprocuraduría Arnb¡ental, de Protecc ón y Bienestar a los An males de la Procuraduría Arnbiental y
de Ordenamiento Teritorial de la C¡udad de Méx co, con fundar|ento en ios artícuios, con fundamento en

los articulos '1,2, 3, fracciones Vy Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly X,21,
27 f?cción Vl,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terltor al de
la Ciudad de l\,4éxico,'1,2 fracción 11,3,4,51, fracclones l, LyXX y 96 prir¡er párrafodesu Reglarnentoj
habiendo anallzado los elementos conten¡dos en el expedlente número PAOT-2025-4568-SPA-3126 y
su acumulado PAOT-2025-4569-SPA-3127 relacionados con las denuncias presentadas ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se reclbieron ante esta Entdad dos denunclas ciudadanas, a través de las cuaes se hicleron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos (. ) E/ denóo de dos ¡nd¡v¡duos arbóreos s¡n contar
can los permisos aarrespand¡entes, mismos que se encontraban a nivel de hanqueta (. ) y (.. ) El clerr¡ba de 2
jacarandas para dar v¡sta a un negoc¡o que se ded¡ca a la tap¡ceria (...) [Hechos que presuntarnente tienen
lugar frente al inmueble ubicado en Avenida Santa Lucia número 171, manzana 16, lote 6, coLonla Olivar
del Conde 2a Secclón, Alca dÍa Álvaro Obregónl (. )

ATENCIóN E INVESTIGACiÓN

Para la atención de las denunoias presentadas, se realizaron Las d ligencias previstas en los artÍculos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb ental y del Ordenamiento Territorial de la C udad de
N,4éxicoi así como 51 y 85 de su Reglamento, r¡ismas que constan en el expediente al rubro citado,
rntegrado cor motivo de las presentes derunc,as.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 5 de la Ley Ambientai de la Ciudad de [.,4éx]co, la procuradu
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Ambiental y del ordenamiento Territoral de la ciudad de \,4éxico es considerada autoridad ambental y
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competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitieron a trámite las denuncias
ciudadanas

DERRIEO DE ARBOLADO

Las presentes denuncias ciudadanas se refleren al presunto derribo de dos lndividuos arbóreos
localzados frente al inrnueble ubicado en Avenida Santa Lucia núrnero l7l, manzana'16, lote 6, colonia
Olivar del Conde 2a Sección, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, el adículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de N,,1éxico, establece que para real¡zar la
poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorlzación previa de la Alcaldia respect va.
Adicionalmente, el artÍculo '109 de la citada Ley, indica que se equipará al derribo de árboles cualquier acto
que provoque su muerte y señala que la persona que realice deribo de arbolado sin la autorización
respectiva, estará obllgada a realizar la resl tución máxima señalada en la normatividad arnbiental vigente
y reparar los daños ambientales.

En este sentldo, personal adscrito a la Subprocuraduria Ambienta, de Protección y Bienestar a los
Animales de esta Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocim ento de hechos en el domicilo
señalado en el escr to de denuncia, de acuerdo a lo establec do en el artÍculo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley
Orgánlca de esta Entidad, dillgencia durante la cual se constató la existencia de dos ndividuos arbóreos
pertenecientes a la especie Jacaranda mimos¡falla, los cuales presentaban podas indiscrminadas
(desmoche) recientes en la totaldad de sus frondasj s n embargo, dichos individuos arbóreos se

encuentra en proceso franco de recuperación, puesto que se observaron brotes vegetat vos. por lo

anteriol el personal actuante se entrevistó con personal del local comercial relacionado con la denunc a,

explicando el rnotivo y alcance de la vlsita; quien man¡festó desconocer quién fue la persona responsable
de tales hechos; no obstante, rnediante ofcio se hizo de su conoc miento la existencla de las denunc as
ciudadanas y la normativ¡dad en mater a de poda y der¡bo de arbolado v gente en la Ciudad de Méx co.

Balo esta tesitura, la persona seña ada como responsable de los hechos denunciados, comparec¡ó en as
ofcinas que ocupa esta Entdad y manifestó que el local comercial le fue recientemente traspasado,
desconoclendo s¡ el propletario anteror tuvo relación con los hechos motivo de denuncia; no obstante,
señaló encontrarse en la melor dispos ción de coadyuvar con esta Procuraduría y resoiver a problemát ca
que motivó la denunciai por lo cual, se le solic tó realizar la plantaclón de dos individuos arbóreos como
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medida de compensación, con la fnalidad de permit r el abasto conttnuo de serv¡cios ecos¡stémicos qu
proveen a la ciudadania el arbolado urbano. Posteríormente, presentó evidenc a fotográftca dando
cumpllmiento a lo so c tado por esta Ent dad.

Por otra parte, de las constanc as que obran en el presente expediente, se desprende que mediante oflc o
se solicitó a la Direcclón de Preservación y Conservación del Medio Amblente de la Aicaldía Alvaro
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obregón, lnformar si en sus archivos obraban antecedentes relacionados con la solicitud, dictamen

técnico y autorización, para llevar a cabo la intervención de los individuos arbóreos objeto de

investigación; remitiendo en su caso copia simple de los dictámenes, orden de trabajo y/o autorización. Al

respecto, dicha Dirección inforrnó lo siguiente;

(. .) En atenc¡ón a su requer¡m¡ento me perm¡ta ¡nformar que se llevó a cabo una búsqueda en los

arch¡vos que obran en esta Diección, a m¡ cargo s¡n ident¡ficar sol¡c¡tud, autarizaciÓn o antecedenle

alguno para derr¡bo de arbolado, ub¡cado en el s¡t¡o referido en su oftc¡o. (...)

Por lo antes señalado, y no quedando actuaclones pendientes por parte de esta Subprocuraduría

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por

concluida la investigación de las denuncias ciudadanas bajo el nÚmero de expediente citado al rubro, con

fundamento en el artículo 27 frccdón Vll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tertorial de la Ciudad de lvéxico, por el cumplimiento voluntario de las disposiciones

jurídicas en materia de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató el desmoche de dos individuos arbóreos localizados frente al inrnueble ubicado en

Avenida Santa Lucía número 171, manzana 16, lote 6, colonia 0livar del Conde 2a Sección, Alcaldía

Alvaro Obregón. Dichos trabajos se eiecutaron sin la autorización correspondiente, segÚn lo

informado por la Dirección de Preservación y Conservación del N'4edio Ambiente de la Alcaldia

Álvaro obregón.

Derivado de la intervención de esta Procuraduría, el propietario del establecimiento comercial

relacionado con la denuncia, llevó a cabo la plantación de dos ¡ndividuos arbóreos como medida

de compensación por la intervención real¡zada sobre los árboles obieto de denuncia, con la

flnalidad de permitir el abasto continuo de servicios ecosistémicos que proveen a la ciudadanía el

arbolado urbano.

este instrumento es de resolverse y se:-

La presente resolución, únicarnente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu os citados en el primer párrafo d
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-RESUELVE--.

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27
fracción Vll de la Ley Orgán ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Ny'éxico ------'- ----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes

TERCERo.- Rernítase el expediente en el que se actúa a a subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo -.-

Asílo proveyó y frrnó el Bló1. Francisco Jav
Bienestar a los Animales, de la Procuradu
lVéxico

t4edellin 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcald¡a Cuauhtémoc, C.P 06700. Ciudad de México
fel.5265 O78O ext t23lO

Ía Ramiez, Subprocurador Ambiental, de protección y
iental y del Ordenamiento Tetitorial de la Ciudad de

AEO

gRoc U RAOURIA
NfALAüBI

ORBE NAMI E¡,1O

fERRlf c
r¿¡rao DE LA:

ler Garc

cÚoaD 0e

Página 4 de 4


